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TEMA 21 DEL PROGRAMA

Cuestión de Chipre: informe del Secretario General
(continuación)

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Antes de
reanudar el debate sobre el tema, quisiera señalar a la aten
ción de la Asamblea General el informe de la Comisión
PoHtica Especial [A/34/690] sobre la reunión que celebró
ayer acerca de este tema. ¿Puedo considerar que la Asam
blea General toma nota del informe de la Comisión Política
Especial?

Así queda acordado (decisión 34/408).

2. Sr. PETROVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (interpretación del ruso): La Unión Soviética,
que apoya incondicional e invariablemente la paz y la se
guridad de todos los pueblos y favorece el proceso de dis
tensión internacional, estima que para alcanzar esos objeti
vos es necesario adoptar medidas urgentes y ~fectivas para
la solución de las situac;.ones de crisis que existen en di
versas' partes del mundo, incluido un problema internacio
nal tan agudo como el que examinamos ahora: la cuestión
de Chipre.

3. Desde el comienzo mismo del conflicto de Chipre, las
Naciones Unidas han prestado sin cesar gran atención a
este problema. Por medio de numerosas resoluciones del
Consejo de Seguridad y la Asamblea General, las Naciones
Unidas han indicado claramente su posición acerca de la
cuestión de Chipre. Ya en 1974 la Asamblea General
aprobó por unanimidad la resolución 3212 (XXIX), que
fue respaldada también unánimemente por el Consejo de
Seguridad. En ella se establecen los principios fundamen
tales de una solución, es decir: el respeto de la soberanía,
la independencia, la integridad territorial y la política de no
alineación de la República de Chipre; el retiro lo antes po
sible de todas las tropas y personal militar extranjeros que
se hallan en ese país; la cesación de toda injerencia foránea
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en sus asuntos; el regreso a sus hogares de los refugiados,
en condiciones de seguridad. En los años siguientes la
Asamblea General confirmó estas muy importantes dispo
siciones. En el anterior período de sesiones, la Asamblea
General aprobó por mayoría abrumadora la resolución
33/15, que una vez más instó a la aplicación inmediata y
efectiva de la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea Ge
neral y también de subsiguientes resoluciones de la Asam
blea General y el Consejo de Seguridad relativas a Chipre.
Como se destaca en aquélla, esas resoluciones "propor
cionan la base válida para la solución del problema de
Chipre" .

4. Lamentablemente, nos vemos obligados una vez más a
tomar nota de que no se han acatado hasta ahora las deci
siones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General
encaminadas al logro de una solución de la cuestión de
Chipre, lo cual no deja de suscitar una muy seria preocu
pación.

5. Por espacio de más de cinco años Chipre ha estado
prácticamente dividida hasta ahora en dos partes. Sigue
desarrollándose en la isla una situación anómala causada
por la demora artificial en alcanzar una solución política,
así como por la presencia de tropas extranjeras y los ince-

. santes intentos de las fuerzas extranjeras de interferir en los
asuntos internos de los chipriotas. En menosprecio de las
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, quienes se
oponen a una Chipre libre e independiente tratan de impo
ner al pueblo de ese país su versión de la denominada
"solución" para la crisis. El objetivo principal de estas
maniobras consiste en confirmar la presencia en la isla de
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte y erigir
un trampolín para operaciones militares en la región del
Mediterráneo oriental. Resulta evidente que dicho plan está
en profunda contradicción con los f~ndamentales intereses
nacionales de los chipriotas y contribuye a complicar aún
más la búsqueda de una solución efectiva para el problema
de Chipre.

6. El mantenimiento de una tirantez tan peligrosa en
Chipre no puede dejar de suscitar grave preocupación por
parte de toda la comunidad internacional. Ningún pueblo
que valore los intereses de la paz y la seguridad puede
permanecer indiferente ante el destino de la República de
Chipre y su población. Como saben bien los representan
tes, los participantes en la Sexta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al 9 de septiembre último, pi
dieron a todos los Estados que respetasen estrictamente la
soberanía, la independencia, la integridad territorial, la
unidad y el no alineamiento de la República de Chipre, al
mismo tiempo que exigieron la cesación de toda ingerencia
extranjera en sus asuntos internos, así como el retiro inme
diato e incondicional de todas las fuerzas armadas extran
jeras y de cualquier otra presencia militar en la República
de Chipre [véase A/34/542, anexo, secc. 1, párr. 199].
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Chipre, en cuyo territorio no debería quedar un solo sol
dado extranjero ni ninguna base militar extranjera. Nos
interesa que tengan éxito las conversaciones intercomu
nales que se están desarrollando en la isla, así como que
se logre aplicar las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas sobre Chipre."

12. Precisamente, consideramos que el objetivo funda
mental de la discusión de este tema en el actual período de
sesiones de la Asamblea General es el de promover una
solución de ese tipo.

13. Sr. WILSKI (Polonia) (interpretación del inglés):
Una vez más la Asamblea General se ha visto obligada a
incluir en su programa el tema titulado "Cuestión de Chi
pre' '. Hemos observado esa circunstancia con un senti
miento de gran pesar y decepción, sobre todo porque du
rante el año transcurrido desde el debate del año pasado
hemos sido testigos de ciertos acontecimientos alentadores,
manejados tan hábilmente por el Secretario General de
nuestra Organización, que aumentaron nuestras esperanzas
y expectativas de que la resolución 33/15 de la Asamblea
General, de 9 de noviembre de 1978, se contaría entre las
últimas - si no era, en realidad, la última - aprobadas
por este órgano sobre este tema. Lamentablemente, como
todos sabemos, estas esperanzas no se concretaron.

14. Nuestra preocupación por la situación existente no
deriva solamente del hecho de que hace ya mucho tiempo
se debería haber encontrado una solución que llevara por
fin paz, estabilidad y justicia al pueblo de Chipre, aunque
esta razón por sí misma bastaría para justificar nuestra po
sición. Se basa también en nuestro profundo convenci
miento de que, para facilitar y acelerar la realización de la
tarea principal de las Naciones Unidas, es decir, consolidar
y ahondar la distensión internacional, extendiéndola a
todas las regiones de nuestro planeta, tenemos que eliminar
los conflictos y focos de tirantez en cualquier lugar que
existan. En realidad, uno de ellos es la cuestión de Chipre,
pendiente todavía de solución y que, como se señala en la
referida resolución 33/15, "sigue constituyendo una seria
amenaza para la paz y la seguridad internacionales" .

El Sr. Sharif (Somalia) , Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.

15. Como ya hemos declarado en el pasado, Polonia cree
que todas las bases prácticas para una solución° justa y du
radera de la cuestión de Chipre figuran en numerosas
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea
General. La resolución 33/15 de la Asamblea General las
ha resumido muy sucintamente: ápoyo a la soberanía,
independencia, integridad territorial y no aline~ción de la
República de Chipre, inmediata retirada de ella de todas
las fuerzas armadas extranjeras y de la presencia militar
extranjera, urgente reanudación, de manera significativa y
constructiva, de las negociaciones entre los representantes
de las dos comunidades, abstención de las partes interesa
d~s de realizar cualquier acción unilateral que pudiera
afectar adversamente la solución.

16. Por lo tanto, para lograr una rápida solución de la
cuestión de Chipre, necesitamos una urgente y efectiva
aplicación de buena fe de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas.

17. Las conversaciones intercomunales, ya reconocidas
desde hace tiempo como la mejor manera de discutir los
complejos problemas de que se trata, revisten particular
importancia para la solución del aspecto interno de la
cuestión que se debate. Por consiguiente, la comunidad
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I Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, vigésimo noveno
año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1974, documento
S/1l465.

7. La Unión Soviética ha estado fmne y constantemente
a favor del mantenimiento de la independencia, la sobera
nía y. la integridad territorial de la República de Chipre y
del respeto de su política de no alineación. La Unión
Soviética también está a favor de una solución que impli
que la desmilitarización de la isla, estipule el retiro de
todas las tropas extranjeras que allí se encuentran y la
eliminación de todas las bases militares extranjeras. Deben
tenerse en cuenta los derechos e intereses de ambas
comunidades chipriotas con un respeto incondicional e in
variable de los principios que acabo de mencionar, lo cual
significará un gran impulso para promover el logro de una
solución justa y duradera para el problema de Chipre. En
nuestra opinión, un diálogo intercomunal constructivo
puede desempeñar un papel alentador. Los posibles resul
tados positivos de las conversaciones intercomunales de
bieran haberse consolidado ya en las decisiones del
Consejo de Seguridad o por medio de la convocación de
una conferencia internacional dentro del marco de las Na
ciones Unidas.

8. La Unión Soviética ha sido y sigue siendo partidaria
de una solución pacífica del problema de Chipre por °los
mismos chipriotas, con la debida protección de los inte
reses de las comunidades griega y turca. Al respecto, cree
mos que es imperativo poner fm a toda injerencia extran
jera en los asuntos internos de Chipre, así como poner coto'
a todos los intentos por imponer al pueblo de Chipre planes
y decisiones elaboradas a espaldas del pueblo chipriota y
en contradicción con sus intereses.

9. La Unión Soviética atribuye también gran importancia
a la inmediata aplicación de las decisiones de las Naciones
Unidas relativas a Chipre y está dispuesta a promover la
solución del problema chipriota en interés de su población,
de la seguridad del Mediterráneo oriental y de la distensión
internacional. Para ello, como es del conocimiento de los
representantes, la Unión Soviética ha propuesto la convo
cación, dentro del marco de las Naciones Unidas de una
conferencia internacional para considerar la cuestión de
Chipre1• La convocación de dicha conferencia constituiría
un factor importante en la causa tendiente al logro de una
justa solución del problema chipriota y al fortalecimiento
de la paz en el Mediterráneo oriental.

10. La Unión Soviética sigue creyendo que las Naciones
Unidas deben desempeñar un papel activo y decisivo en la
búsqueda de una solución justa y duradera de este pro
blema a fin de preservar a la República de Chipre como
Estado soberano e independiente, con su integridad terri
torial intacta, tal como lo estipulan las resoluciones del
Consejo de Seguridad y la Asamblea General relativas a la
cuestión de Chipre. .

11. El Presidente del Consejo de Ministros de la Unión
de Repúblicas Socialistas Goviéticas, Alexei Nikolayevich
Kosyguin, en su reciente discurso señaló:

"Debe contribuirse al logro de los objetivos de la dis
tensión mediante la solución de un problema internacio
nal tan agudo como el que ofrece la situación en Chipre.
La Unión Soviética constantemente ha estado a favor de
la solución de esta crisis sobre la base de los principios
de independencia, soberanía e integridad territorial de la
República de Chipre y del respeto de su política de no
alineación. Estamos a favor de la desmilitarización de
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internacional se enteró con gran satisfacción, de que en
.mayo pasado se había logrado un acuerdo en Nicosia para
su reanudación. Al acoger con beneplácito dicho acuerdo
en el párrafo 2 de su resolución 451 (1979), el Consejo de
Seguridad instó a las partes:

". .. a que continúen las conversaciones inter
comunales en el marco del acuerdo de diez puntos en
forma permanente y sostenida, con miras al logro de
resultados y evitando toda demora".

18. Sin embargo, como sabe la Asamblea, desde media
dos de junio último no se ha alcanzado progreso alguno al
respecto. Deploramos esta situación y compartimos la po
sición de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados celebrada en La Ha
bana, que figura en su Declaración Política:

"La Conferencia expresó su apoyo al acuerdo de diez
puntos alcanzado en Nicosia el 19 de mayo de 1979
entre el Presidente de la República de Chipre, señor
Kyprianou, y el líder de la comunidad turcochipriota,
señor Denkta§, bajo los auspicios del Secretario General
de las Naciones Unidas, y pidió que se reanudaran de
inmediato las conversaciones entre los representantes de
las dos comunidades chipriotas, en una forma signi
ficativa y constructiva y con ánimo de obtener resultados
prácticos, conversaciones que debían celebrarse sin in
jerencias extranjeras y en pie de igualdad, sobre la base
del acuerdo antes mencionado y de conformidad con los
principios y resoluciones de las Naciones Unidas y del
Movimiento de los No Alineados, a fin de llegar a un
acuerdo mutuamente aceptable." [A/34/542 , anexo,
secc. /, párr. 198.]

19. En lo que se refiere a los aspectos externos de la
cuestión de Chipre, la posición de Polonia tampoco ha va
riado. Creemos fmnemente que la rápida convocación de
una conferencia internacional bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas contribuiría en gran medida a la elaboración
de una solución viable y duradera para este problema. Qui
siera recordar que esta propuesta sigue mereciendo el pleno
apoyo del· Gobierno de Chipre, tal como ha expresado el
Presidente Kyprianou en su declaración ante esta Asamblea
ellO de octubre, cuando dijo:

"Reiteramos nuestra aceptación de esta propuesta por
juzgar que ofrece grandes ventajas, y esperamos que la
Asamblea General pueda decidir la celebración de tal
conferencia. En nuestra opinión, resultará sumamente
constructiva para encarar el problema de Chipre."
[I5a. sesión, párr. 46.]

20. Celebramos la reiteración formulada por el Presi
dente Kyprianou acerca de esta propuesta del año pasado
tendiente al desarme y la desmilitarización totales de Chi
pre2 , cuya aplicación, como hemos dicho anteriormente,
contribuiría a la creación de una atmósfera favorable, tanto
interna como externamente, y a la promoción de una
confianza mutua entre las dos comunidades chipriotas.

21. También observamos con gran interés la propuesta
del Presidente Kyprianou acerca de la designación de una
comisión para cooperar con el Secretario General de las
Naciones Unidas a fin de hallar una solución justa y dura
dera para el problema de Chipre sobre la base de las
resolucione~ pertinentes de las Naciones Unidas [ibid.,

1. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, Sesiones Plenarias, 2a. sesión,
párr. 145. . '
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párr. 47]. Naturalmente, esta propuesta merece la más
cuidadosa consideración.

22. Sobre la base de consideraciones de principio y de
medidas prácticas que he mencionado antes en mi inter
vención, debe encontrarse una solución rápida y mutua
mente aceptable para el problema de Chipre, a fin de que
no siga siendo un tema permanente en nuestro programa,
socavando la autoridad y el prestigio de las Naciones Uni
das y enfrentándonos con la amenaza siempre creciente de
una conflagración que podría poner en más grave peligro
aún la paz y la seguridad internacionales.

23. Queremos expresar nuestra sincera esperanza de que
los Estados Miembros interesados no dejen de realizar es
fuerzos urgentes y decididos en este sentido. Por nuestra
parte, seguimos dispuestos a cooperar en los esfuerzos que
la comunidad internacional desee emprender con miras a
acelerar una solución pacífica de la cuestión de Chipre.

24. Sr. KEATING (Irlanda) (interpretación del inglés):
En nombre de los nueve Estados miembros de la Comuni
dad Europea, quisiera expresar nuestra inquietud ante el
hecho de que, aunque haya transcurrido un año más desde
la última vez que la Asamblea Generall~xaminó la cuestión
de Chipre, no parece haberse adelantado hacia la solución
de los problemas que imperan en la isla.

25. Esta ausencia de progreso es tanto más inquietante
debido a que la situación en Chipre reviste particular
interés para los nueve países, en vista de nuestros contac
tos muy estrechos, no solamente con Chipre y su pueblo,
sino también con Grecia y Turquía. Nos sentimos muy so
lidarios con el pueblo de Chipre en sus tribulaciones y
esperamos ansiosamente un arreglo rápido que sea acepta
ble para ambas partes en conflicto.

26. Los nueve Gobiernos acogieron con gran beneplácito
el &cuerdo a que llegaron el Presidente Kyprianou y el
Sr. Denkta§ el 19 de mayo de este año, cuando se reunie
ron en Nicosia bajos los auspicios del Secretario General
[A/34/620, anexo V]. El compromiso de ambas partes de
reanudar las conversaciones intercomunales de una manera
continua y sustantiva, evitando cualquier demora, fue
considerado por los miembros de la Comunidad como un
progreso en una situación que había estado estancada du
rante tanto tiempo. Mantenemós nuestra opinión común
de que solamente las negociaciones directas entre las partes
interesadas pueden conducir a un arreglo que garantice la
integridad territorial, la independencia y la soberanía de la
República de Chipre. Así, también acogimos con beneplá
cito que ambas partes se comprometieran a abstenerse de
tomar cualquier medida que pudiera poner en peligro el
resultado de las conversaciones.

27. Fue con considerable decepción, por lo tanto, que
nos enteramos de la suspensió~,en junio de este año, de las
conversaciones que se habían reanudado. Por más reales y
graves que puedan ser los puntos de desacuerdo entre las
partes que llevaron a esa suspensión, la interrupción de las
convers'lciones sólo puede considerarse por la comunidad
internacional como un paso atrás para Chipre y su pueblo.

28. Los nueve países se han percatado de los esfuerzos
considerables que ha desplegado el Secretario General
desde junio para que volvieran a comenzar esas conversa
ciones. Quisiéramos expresar nuestro profundo reconoci
miento a la labor del Secretario General a este respecto y
nuestro constante apoyo a sus empeños. Apreciamos la pa
ciencia y la perseverancia de que ha hecho gala el Secreta
rio General, así como sus representantes, en la ejecución
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intrigas de las Potencias imperialistas, como ha ocurrido
muchas veces hasta ahora.

34. Pero, a nuestro pesar, debe comprobarse que los
problemas de Chipre aún no han llegado a su solución y
que las dificultades que impiden todo progreso en el ca
mino hacia esa solución tampoco han disminuido como se
esperaba. Sigue existiendo en Chipre una situación tensa y
explosiva. El pueblo chipriota sigue padeciendo los efectos
nefastos de los graves acontecimientos que se produjeron
hasta ahora. Chipre continúa siendo un foco de tensión y
de conflicto en toda la región del Mediterráneo oriental.

35. Es totalmente obvio que el arreglo justo y definitivo
de la cuestión de Chipre reviste una particular importancia.
Este arreglo se vuelve tanto más urgente cuanto que pue
den aumentar los riesgos de un empeoramiento ulterior de
la situación en Chipre y en la zona circundante por la agra
vación de la situación internacional en general y por la
intensificación de la política agresiva y expansionista de
las Superpotencias, de su rivalidad y de sus maniobras para
la dominación y la hegemonía en el mundo.

36. Cuando se piensa en los factores principales que han
estado y están en el origen de todos los males que han
azotado al pueblo chipriota, cabe observar en primer tér
mino que la crisis de Chipre es el resultado de la rivalidad
norteamericano-soviética por la hegemonía y la distribu
ción de zonas de influencia en el Mediterráneo oriental. Si
los imperialistas norteamericanos alimentaron el. fuego del
conflicto en Chipre para realizar sus ambiciones de trans
formar a la isla en una base militar y en un punto de apoyo
del bloque agresivo de la OTAN, los social-imperialistas
soviéticos se apresuraron a aprovecharse también de la si
tuación para asegurarse ventajas políticas y militares en el
Mediterráneo oriental.

37. La posición geográfica de Chipre en el Medi
terráneo - donde las dos Superpotencias imperialistas
mantienen grandes flotas militares agresivas -, y la
proximidad de Chipre a otra región caldeada como la del
Oriente Medio, inflaman el apetito y la codicia de los Es
tados Unidos de América y de la Unión Soviética, que
tratan de asegurarse bases y puntos de apoyo para sus acti
vidades de expansión y de penetración en el Mediterráneo,
el Oriente Medio y los Balcanes.

38. Las dos Superpotencias imperialistas a menudo han
simulado actuar en favor de la solución del problema de
Chipre. Pero las maniobras diplomáticas norteamericanas o
los planes como la propuesta soviética de convocar una
conferencia internacional sobre Chipre no están encamina
dos sino a preservar una situación inestable en ese país y
favorecer la continuación del juego de las Superpotencias
en perjuicio del pueblo chipriota.

39. El Gobierno de la República Popular Socialista de
Albania siempre ha observ,ado una actitud clara y de prin
cipio respecto de la cuestión de Chipre. Nuestro país ha
condenado firmemente las intrigas y los complots de las
Superpotencias y de las Potencias imperialistas en perjuicio
de los derechos e intereses del pueblo chipriota y contra la
independencia, la soberanía y la integridad territorial de la
República de Chipre.

40. Siempre hemos considerado que es necesaria una
solución justa y duradera de la cuestión de Chipre, no sólo
para poner fin a la situación peligrosa en ese país y permi
tir al pueblo chipriota echar los cimientos de una vida
nueva v mejor, sino también p'ara evitar toda posibilidad de
complicaciones molestas o peligrosas para los demás paí-

33. El pueblo albanés, que profesa una amistad sincera al
pueblo chipriota de las dos comunidades, siempre- ha se
guido con preocupación y atención la evolución de los
acontecimientos y de la situación en Chipre. El pueblo al
banés y su Gobierno siempre han formulado votos para que
se encuentre una solución justa y definitiva a los problemas
de Chipre, para que el pueblo chipriota pueda encontrar lo
antes posible la paz, la estabilidad y la concordia y norma
1i7.?\' su vida, liberándose por siempre jamás de la eventua
lidad de caer víctima nuevamente de las ambiciones y las
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de su mandato en Chipre y seguimos concediendo gran
importancia a los buenos oficios del Secretario General en
ayuda de las partes interesadas para el logro de un arreglo
duradero. Lamentamos que, como en ocasiones anteriores,
las partes no hayan aprovechado plenamente la ayuda que
de esta forma les han brindado las Naciones Unidas. Los
nueve miembros de la Comunidad creen que, si bien las
Naciones Unidas pueden estimular y apoyar los esfuerzos
de ambas partes para reconciliar sus diferencias, son las
negociaciones directas entre las partes interesadas, dentro
del marco ya establecido, las que ofrecen las mejores
esperanzas de una solución.

29. Al leer el informe del Secretario General ~A/34/

620] - que es tan útil- sobre la cuestión de Chipre,
observamos que ya existe cierto terreno común entre
ambas partes. Sólo resta traducir ese terreno común en un
arreglo duradero y mutuamente aceptable. Esto demandará
un enfoque ingenioso y digno de estadistas de las partes
interesadas y, sobre todo, la voluntad de negociar directa
mente. Sólo nos resta esperar que la ominosa alternativa,
que en las palabras del Secretario General es "un mante
njmiento indefinido del statu qua, con todas las inestabili
dades, frustraciones y posibles peligros que ello entraña"
[ibid., párr. 33], alentará a ambas partes a responder a
este desafío. Los nueve Gobiernos exhortan a ambas partes
a reanudar las negociaciones suspendidas sobre la base de
las directivas en que ya se han puesto de acuerdo, de
conformidad con las propuestas que hizo ~l Secretario Ge-
neral. .

30. Para concluir, quisiera dejar constancia una vez más
de nuestro reconocimiento a la labor de la UNFICYP, en la
cual participan varios miembros de la Comunidad Europea,
Fuerza que desempeña un papel significativo en el mante
nimiento de la paz en ese país.

31. Sr. BALETA (Albania) (interpretación del francés):
Acaba de transcurrir un año desde nuestro último debate
sobre "La cuestión de Chipre" y este problema se plantea
de nuevo con agudeza para ser examinado por la Asamblea
General. Huelga decir que la situación tensa que existe en
Chipre desde hace años y que se ha vuelto aún más com
pleja y explosiva después de los acontecimientos de 1974
constituye, ante todo, una gran preocupación para el pueblo
chipriota mismo. Pero esta situación inquieta al propio
tiempo y con razón a los pueblos y países amantes de la paz
y la justicia. No se puede permanecer indiferente ni insen
sible ante los sufrimientos que ya ha experimentado el pueblo
chipriota, ni ante las circunstancias enojosas en que se en
cuentra la República de Chipre.

32. El pueblo chipriota, que ha sufrido mucho y durante
mucho tiempo bajo la dominación colonial, lamentable
mente no ha encontrado aún la tranquilidad necesaria y no
ha llegado todavía a reunir todas las condiciones que le
permitirían abocarse enteramente a trabajar para su bie
nestar y su progreso en un Estado independiemte y sobe
rano.
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ses de la zona. La solución del problema de Chipre elimi
naría tanto un foco de tensión en el Mediterráneo como un
factor que--ejerce influencia negativa-en la situación en los
Balcanes.

41. Nos damos cuenta de que los problemas que enfren
tan el pueblo chipriota y eT Estado de Chipre son numero
sos y que no son fáciles de; resolver y de que los adversa
rios de la solución justa y perdurable de esos problemas
procuran obstaculizar que se les dé solución. Resulta claro
que, antes de poder solucionar una cuestión como la de
Chipre, hay que recorrer un camino difícil. El pueblo chi
priota ha tropezado con numerosos obstáculos en este ca
mino y es verdad que aún le falta realizar muchos es
fuerzos y actuar con decisión para preparar las condiciones
necesarias para la solución definitiva del problema.

42. Hemos estado y seguimos estando convencidos de
que sólo el pueblo chipriota puede poner fin a la situación
indeseable, grave e inquietante que persiste en su país.
Sólo a este pueblo corresponde decidir su destino, según su
voluntad, sus intereses actuales y futuros y su vocación
política, protegido de toda tentativa de injerencia en su~

asuntos internos y de toda imposición de soluciones por
Potencias extranjeras. Esto equivale a ":ecir que los inte
reses del pueblo chipriota exigen que se le deje en libertad
de solucionar sus propios asuntos internos de conformidad
con los derechos fundamentales de las dos comunidades
que habitan en la isla de Chipre.

43. Estimamos que la instauración y el fortalecimiento de
la comprensión mutua, de la confianza y de la armonía
entre ambas comunidades es el único camino que puede
llevar una solución real al problema de Chipre. Conside
ramos que, siguiendo ese camino, se pueden eliminar los
profundos daños provocades por los enemigos del pueblo
chipriota en Chipre y cerrar el camino a las intrigas
peligrosas de las Superpotencias imperialistas.

44. La delegación albanesa quiere subrayar una vez más
que celebra toda gestión susceptible de contribuir al esta
blecimiento de la armonía y la comprensión entre las dos
comunidades:

45. Para terminar, deseamos reiterar que el Gobierno al
banés sostiene constantemente, con el mismo espíritu, la
posició~ inmutable en favor del respeto a la libertad, la
independencia, la soberanía nacional y la integridad terri
torial del Estado de Chipre.

46. Sr. KOMATINA (Yugoslavia) (interpretación del
inglés): No podemos sino observar con pesar que no se ha
realizado ningún progreso concreto hacia la solución del
problema de Chipre durante el período en examen. Esta
cuestión sigue figurando sin modificaciones en el programa
de la Asamblea General. Ello nos provoca seria preocu
pación y nos hace pensar más profundamente, tanto más
cuanto que los marcos y principios para la solución de esta
cuestión fueron convenidos y establecidos en las conversa
ciones celebradas entre los más altos representantes de las
dos comunidades y en varias rewluciones de las Naciones
Unidas, sobre todo en la resolución 3212 (XXIV) de la
Asamblea General.

47. Indudablemente, la continuación de esta crisis pone
en peligro la paz y la estabilidad no sólo en Chipre sino
también en la región más amplia del Mediterráneo. No de
bemos dejamos llevar por la ilusión de que la solución de
esta crisis puede ser postergada indefinidamente sin conse
cuencias negativas. No debemos ni podemos dejar que la
comunidad internacional se habitúe a una situación de
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violación perdurable de los derechos soberanos de un Es
tado, situación que f;stá comenzando a adquirir el carácter
de prolongada incertidumbre. Esta, es, a la vez, una obliga
ción moral y política que podemos cumplir solamente me
di&nte una pa..'1icipación activa y constante en pro de una
solución a la crisis. Desde esta óptica, fundamentalmente,
concebimos el presente debate.

48. La posición yugoslava con respecto a la crisis de
Chipre es bien conocida, pues ha sido expuesta reitera
damente en esta tribuna. Lo hizo recientemente en el de
bate general el Secretario Federal de Relaciones Exteriores
de Yugoslavia, quien ubicó el problema de Chipre en el
contexto del derecho de todos los pueblos a la indepen
dencia y la soberanía sin injerencia extranjera [véase la
13a. sesión, párr. 129] y consideró que "una solución
justa '! perdurable de la crisis sólo puede hallarse mediante
instrumentos pacíficos, dentro de la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas" [ibid.,
párr. J30]. Destacó especialmente lo siguiente:

"Esto requiere un acuerdo entre las dos comunidades
que conduzca a la salvaguardia de la independencia, la
soberanía, la unidad, la integridad territorial y la no ali
neación de la República de Chipre y que asegure la
igualdad y bienestar de estas comunidades y la armonía
de su convivencia." [[bid.]

49. Continúan involucrados todos los elementos que ca
racterizan a la situación en Chipre. Por consiguiente, esta
mos ante una crisis que persiste y que tiene un impacto
negativo más amplio. Estamos también ante la presencia
de tropas y personal militar extranjero en el territorio de un
país soberano e independiente, Estado Miembro de las Na
ciones Unidas, y ante la división de un país que se ve
privado de sus derechos soberanos fundamentales. Al pro
pio tiempo, aumentan los intentos por imponer soluciones
unilaterales y transformar una situación temporal en una
permanente. Lo peor de todo es que no se puede vislum
brar ninguna perspectiva inmediata de cambio en la situa
ción existente, lo que tiene el efecto de exacerbar con
tradiciones, aumentar las tensiones, profundizar la
desconfianza entre las dos comunidades y complicar el pro
ceso de negociaciones. Todo esto crea un terreno favorable
para la acción de fuerzas que no tienen interés en que se
solucione la crisis. Los elementos que ,acabo de delinear
no son, por cierto, alentadores.

50. Los países no alineados, de conformidad con los bien
conocidos principios de la política de no alineación, desde
el comienzo de la crisis han prestado su pleno apoyo moral
al pueblO y al Gobierno de la República de Chipre, que es
uno de los fundadores del movimiento de no alineación.
Siempre han considerado la cuestión de Chipre en todos
sus aspectos, con especial atención, no sólo debido a su
grave carácter como zona de crisis sino también por el
hecho de que la independencia, la unidad, la integridad
territorial y la no alineación de Chipre revisten interés fun
damental para todos los miembros del movimiento.

51. Todos los documentos de las conferencias de los paí
ses no alineados contienen las siguientes exigencias bási
cas: necesidad imperiosa de que se apliquen las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas; promoción de
las negociaciones, en igualdad de condiciones, entre ambas .
comunidades, con miras a materializar y respetar la sobe
ranía, la independencia, la integridad territorial, la unidad
y la no alineación de la República de Chipre; retirada de
las fuerzas armadas extranje-.ras y de toda otra presencia
militar de la República de Chipre; y cesación de todo acto



55. Yugoslavia siempre ha atribuido especial importancia
a la solución del problema de Chipre. Nuestro interés di
mana de nuestra dedicación permanente a los principios de
la independencia, la soberanía, la unidad y la integridad
territorial de todos los Esta.dos, de nuestra profunda
convicción de que sólo un Chipre independiente y no ali
neado puede transformarse en factor indispensable de esta
bilidad en la región del Mediterráneo y fuera de ella.
Nuestros esfuerzos por llegar a una solución de la cuestión
de Chipre obedecen igualmente a que pertenecemos a la
misma región y a que mantenemos, y deseamos desarrollar
aun más, relaciones muy amistosas con Chipre y los demás
países de la región.

56. La pregunta fundamental es ahora: ¿qué queda por
hacer a fin de modificar la situación? Creemos que no hay
sustituto para las conversaciones entre ambas comunidades
chipriotas ni para la retirada indispensable de todas las tro
pas extranjeras del territorio de la República de Chipre.

57. Ante todo, ambas comunidades pueden esforzarse
por hallar una solución y deben hacerlo. Esa solución sólo
puede ser duradera si se basa en sus intereses perdurables y
aspiraciones legítimas. Al respecto, la resolución 3212
(XXIX) Y el reciente acuerdo de diez puntos brindan un
marco y una base aceptados de común acuerdo para las
conversaciones. Para que las conversaciones concluyan
con éxito, es necesario ;:rear condiciones que garanticen
que 2quéllas serán libres, que se realizarán en un pie de
igualdad y que se basarán en propuestas concretas con un
objetivo común claramente definido, a saber, el estableci
miento de un Estado común en el que se garanticen los
derechos e intereses de las dos comunidades chipriotas.

58. También es menester abstenerse de todo acto uni
lateral que pueda modificar los factores determinantes
sustantivos de la cuestión de Chipre y hagan imposible la
búsqueda de una solución justa y duradera. No hay susti
tuto para un arreglo que puede y debe provenir de la propia
República de Chipre, pues ambas comunidades que convi
ven y están vinculadas por el destino son las que deben
crear las condiciones para su coexistencia en igualdad y
armonía. De otra forma, tal vez se vean ante soluciones
impuestas desde afuera, que podrían estar reñidas con sus
intereses. No propugnamos la reproducción de ningún mo-
delo concreto, ya que en este mundo tan diverso en que
vivimos existe una gran cantidad de ejemplos de coexis
tencia de pueblos y naciones, independientemente de las
c.ontradicciones acumuladas en el pasado o de las que
existan en la actualidad. Las Naciones Unidas no pueden
permanecer pasivas en este proceso; deben crear condicio
nes y actuar para la aplicación de sus propias resoluciones.
Tanto aquí como en otras partes, es indispensable que las
Naciones Unidas desempeñen un papel activo a fin de
proteger la independencia, la soberanía y la integridad
territorial de países pequeños que son militar y econó
micamente débiles.

59. Para concluir, deseo destacar que mi país i:ontinuará
laborando activamente en favor de una solución que
conduzca al mantenimiento de la independencia, la sobera
nía, la integridad territorial, la unidad y la no alineación de
la República de Chipre, de conformidad con la letra y el
espíritu de las decisiones de las Naciones Unidas.

60. Sr. KOCHUBEY (República Socialista Soviética de
Ucrania) (interpretación del ruso): Una vez más, como lo
viene haciendo desde hace tantos años, la Asamblea
General de las Naciones Unidas examina la cuestión de
Chipre. Como lo han mencionado oradores preopinantes,
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53. A nuestro juicio, aún existen algunos elementos po
sitivos invariables sobre los que pueden y deben basarse
nuestros esfuerzos futuros, aunque todavía no se hayan lo
grado resultados tangibles en el sentido de una solución
defmitiva de la cu.estión de Chipre. Naturalmente, ello
sería posible únicamente si todas las partes, y especial
mente las que actúan desde una posición de fuerza, enca
ran la cuestión de solucionar el problema de Chipre sobre
la base de principios generalmente aceptados, consagrados
en las resoluciones de las Naciones Unidas, y de confor
midad con los inter~ses legítimos de ambas comunidades.

54. Además de las posiciones convenidas respecto de los
elementos que figuran en el acuerdo de diez puntos, existe,
al menos aparentemente, un acuerdo básico entre todas las
partes il1f-~resadas en cuanto a los objetivos defmitivos que
deben lograrse: la aceptación del papel activo de las Na
ciones Unidas, según se manifiesta por la presencia de
fuerzas de mantenimiento de la paz y la actividad del
Secretario General; y la aceptaeión por ambas partes de la
resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General como
marco y base inmutable que consagra todos los elementos
y principios esenciales para la solución de la crisis de Chi
pre. Todos los Estados y todas las fuerzas deben respetar
las disposiciones y principios contenidos en esa resolución
como condición para hallar una solución duradera y justa a
la crisis de Chipre.

52. Mi delegación estima que el acuerdo de 10 puntos
representa una iniciativa esencialmente novedosa en las
relaciones entre ambas comunidades, tanto en lo que se
refiere al fondo del problema como en lo que atañe al
curso que debe seguirse para llegar a su solución. Por su
puesto, no hubiera sido posible llegar a este acuerdo si,
además del enfoque constructivo de los representantes de
ambas comunidades, los otros factores involucrados no
hubieran efectuado una contribución positiva a ese fin. El
Secretario General desempeñó un importante papel en la
promoción de ese acuerdo r y queremos encomiarlo por
ello, dándole seguridades de nuestro apoyo en sus futuros
esfuerzos. Los acontecimientos producidos con posteriori
dad al acuerdo, como lo señala también el Secretario Ge
neral en su informe, no sólo han revelado la existencia de
grandes dificultades que obsta(';l.1lizan su realización, sino,
además, la existencia de ciertas posiciones comunes inva
riables respecto de algunos de los elementos fundamen
tales.

unilateral tendiente a modificar las premisas de una solu
ción justa. Al adoptar su posición al respecto, la Sexta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paí
ses no Alineados, celebrada en La Habana, también hace
hincapié en esto. Además, en esa Conferencia se expresó
el apoyo al acuerdo de diez puntos concertado entre el
representante rle la República de Chipre y el dirigente de la
comunidad turcochipriota con los auspicios del Secretario
General. La Conferencia exhortó a que:

". . . se reanudaran de inmediato las conversaciones
entre los representantes de las dos comunidades chi
priotas, en una forma significativa y constructiva y con
ánimo de obtener resultados prácticos, conversaciones
que debían celebrarse sin injerencias extranjeras y en pie
de igHJ.ldad, sobre la base del acuerdo antes mencionado
y de conformidad con los principios y resoluciones de
las Naciones Unidas y del Movimiento de los No Ali
neados, a fin de llegar a un acuerdo mutuamente acepta
ble." [A1341542, aneA.Ú, secc. J, párr. 198.]

1328

I
1
l.:I .

l~
I
~'

I
I

¡ ~
} ,
¡
1

l'
I
¡
1,
\

i



71a. S€Sión - 16 de noviembre de 1979 1329

el año pasado no produjo resultados tangibles en la solu
ción del problema de Chipre. El tiempo - que, según se
dice, cura las heridas - en la práctica no ha hecho más
que consolidar la situación anormal que impera en C~ipre.

La República de Chipre, que en 1974 fue víctima de una
rebelión antigubernamental provocada por la Orgar Íza';Íón
del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) y que, a raíz
de ella, sufrió una invasión armada extranjera, continúa
artificialmente dividida en dos partes, septentrional y me
ridional.

61. Como resultado de esto, ya hace varios años que
persisten complejos problemas internos y externos que
perjudican la independencia, la soberanía, la unidad y la
integridad territorial de la República de Chipre; permane
cen en su territorio tropas y bases militares extranjeras; se
llevan a cabo intentos para socavar la política de no alinea
ción seguida por Chipre.

62. Creemos que un constructivo diálogo íntercomunal
jugaría un positivo papel para promover el logro de un
arreglo justo y duradero, sobre la base de tener en cuenta
de manera sensata los intereses y los derechos de ambas
comunidades de Chipre.
63. Todos aquéllos que tienen un auténtico interés en
lograr una solución justa al problema de Chipre, todos
aquéllos que no sólo mediante palabras sino a través de los
hechos están realmente preocupados porque haya paz en
Europa, han acogido con beneplácito y con gran esperanza
y han estado siguiendo de cerca todos los pasos positivos
para superar.la inercia en esta materia, lograr progresos en
cuanto a la solución de la crisis y crear perspectivas favo
rables para el restablecimiento de la justicia.
64. Sin embargo, lamentablemente, la solución inicial
del problema de Chipre está encontrando resistencia en
ciertos círculos extranjeros, fundamentalmente el bloque
militar del Atlántico del Norte, que está procurando
convertir a Chipre en un instrumento de su política agre
siva en el Mediterráneo oriental con la intención de crear
un bastión estratégico que facilite su acceso a los Estados
de esta región y del Oriente Medio.

65. Los miembros de ese bloque quieren cambiar el
curso de los acontecimientos en su propio beneficio y en
beneficio de sus propios intereses estratégicos. Se es
fuerzan por sustraer la cuestión de Chipre del campo de
jurisdicción de la comunidad internacional para trans
formarla en un "asunto familiar" entre los socios de la
OTAN. Tratan de vincular el proceso de arreglo con ma
niobras del Occidente que son totalmente ajenas a los
intereses y a las aspiraciones de Chipre.

66. Es evidente que todo lo que se converse sobre el pro
blema de Chipre en el círculo cerrado de los Estados
pertenecientes a dicho bloque militar y político no puede
constituir sino un nuevo peligro para el pueblo chipriota.
Tal solución lograda a espaldas del pueblo chipriota sólo
puede conducir a hacer más compleja aún la situación del
país.

67. Hay que poner fin de inmediato a toda injerencia
extranjera en los asuntos internos de Chipre; esa eS 9 sin
duda, la condición fundamental para que se normalice
cuanto antes la situación en la isla.

68. La solución del problema de Chipre - y esto es algo
que la delegación de la RSS de Ucrania ha estado diciendo
y repitiendo con gran convicción y vigor - debe basarse
en el acatamiento estricto de las decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Chipre, en el respeto a la soberanía,

la independencia y la integridad territorial del Estado chi
priota, así como en el respeto a su política de no alinea
ción. El problema debe ser resuelto sin intento alguno de
injerencia extranjera, lo que hace imperiosa la urgente re
tirada de todas las fuerzas armadas extranjeras y la elimi
nación de todas las bases militares existentes en la isla; en
otras palabras, la total desmilitarización de Chipre. Pensa
mos que podría lograrse una solución justa y duradera en la
isla a través de una conferencia internacional sobre Chipre,
como varias veces han propuesto muchas delegaciones.

69. Si se respetan estas condiciones, no sólo se promo
verá una solución justa y democrática de la cuestión de
Chipre, sino también la eliminación de un peligroso foco
de tensión en la zona oriental del Mediterráneo, así como
la consolidación de la paz y la seguridad en Europa y en
todo el mundo.

70. Sr. MANSOURI (República Arabe Siria) (inter
pretación del árabe): Hace ya seis años que la Asamblea
General viene examinando el problema de Chipre. Las
numerosas resoluciones de ia Asamblea General, y en es
pecial la resolución 3212 (XXIX), aprobada por unani
m;1ad y confirmada ulteriormente por el Consejo de Segu
ridad mediante su resolución 365 (1974) - que constituye
el marco adecuado para resolver el problema de Chipre-,

. así como las que con posterioridad aprobó la Asamblea, se
han mantenido como letra muerta.

71. Nuestra delegación ha tomado conocimiento del in
forme del Secretario General contenido en el documento
A/34/620. Quisiéramos expresar nuestro profundo reco
nocimiento al Secretario General por los incansables es
fuerzos diplomáticos desplegados, particularmente durante
este año, en el intento de conciliar las opiniones de las
partes en conflicto y con· miras a que se reanuden las
conversaciones entre los representantes de las comunidades
turcochipriota y grecochipriota. Estos esfuerzos tendían a
la puesta en práctica de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, a fm de
llegar a una solución pacífica y equitativa de la cuestión de
Chipre, basada en el respeto a las legítimas aspiraciones de
ambas comunidades, en lo que tiene que ver con su
independencia, su soberanía, su integridad territorial y la
condición de país no alineado de Chipre.

72. Igualmente, quisiéramos expresar nuestra satis
facción por los esfuerzos emprendidos por la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, que ha prestado servicios a millares de refugiados
de ambas comunidades. Esperamos que las tan aguardadas
negociaciones entre ambas comunip'1des puedan reanu
darse y poner fm al desarraigo y al drama de que es víc
tima el pueblo chipriota.

73. Nuestro país desea robustecer sus lazos de amistad y
cooperación con el pueblo de Chipre en todas las esferas.
Siempre hemos apoyado la .lucha del pueblo de Chipre y
reafmnamos ahora ese apoyo de sus empeños por encon
trar una solución justa y duradera al problema de Chipre,
que garantice su integridad territorial, su independencia y
su condición de país no alineado.

74. Nuestra delegación a la Sexta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, 'cele
brada en La Habana, se pronunció a favor de una solución
de la cuestión de Chipre basada en las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas.

75. Nuestra delegación estima que deQe crearse una
atmósfera de confianza recíproca, que disipe las dudas que
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puedan subsistir entre ambas comunidades, a fin de
restablecer los lazos de fraternidad que han unido a ambas
comunidades durante toda su ilistoria. Consideramos que
esta coexistencia debe prevalecer sobre toda otra conside
ración. No podríamos aceptar ninguna clasificación de las
entidades nacionales o internacionales sobre bases confe
sionales o comunitarias, ya que tal clasificación sólo en
traña chauvinismo y discriminación. La historia ha demos
trado que la comunidad internacional ya no acepta la lógica
de la división de las entidades políticas sobre bases confe
sionales, comunitarias o raciales.

76. En el párrafo 29 de su informe, el Secretario General
declara:

"El acuerdo logrado bajo mis auspicios, al concluir la
reunión de alto nivel celebrada en Nicosia el 19 de
mayo, fue un progreso considerable"3 • [A/34/620,
párr.29.]

En el párrafo 33 del mismo informe, el Secretario General
destaca la necesidad de entablar negociaciones con miras a
llegar a una solución mutuamente aceptable, equitativa y
duradera del problema de Chipre, sobre la base de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Estas
resoluciones han sido aceptadas por todas las partes en el
conflicto, razón por la cual deberían desplegarse mayores
esfuerzos, con espíritu constructivo, para acelerar el pro
ceso de negociación entre ambas comunidades, bajo los
auspicios del Secretario General de esta Organización, y
también para llegar a bases que sean aceptables para ambas
comunidades. Las negociaciones deben ser emprendidas en
un pie de igualdad y en una atmósfera de libertad, sin in
jerencia extranjera, sobre la base de propuestas específicas
formuladas por ambas comunidades, con miras a llegar a
un acuerdo que garantice sus legítimos derechos e inte
reses. Asimismo, las negociaciones deben realizarse dentro
de un marco de respeto por la soberanía y la integridad
territorial de Chipre y por los principios de no alineación.

77. Para concluir, la República Arabe Siria se pronuncia
a f~vor de la paz en el Oriente Medio y de un Mediterráneo
H./:,re de todo conflicto, donde reine la paz, se persiga la
realización de legítimos derechos y se elimine de cuajo la
agresión. Para lograr todo esto hay que basarse en las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

78. Sr. CHARLES (Haití) (interpretación del francés):
Desde 1963, nuestra Asamblea General examina todos los
años la cuestión de Chipre - que no ha dejado de ser uno
de los problemas más inquietantes de las Naciones Uni
das - deseosa de que las dos comunidades chipriotas lo
gren por todos los medios una solución negociada, justa y
duradera sobre la base del respeto a la soberanía, la
independencia y la integridad territorial de la isla.

79. Todos los esfuerzos realizados hasta ahora con ese
fin han resultado prácticamente vanos. Hasta este momento
Chipre continúa siendo un grave foco de tirantez sin la
menor señal aparente de una solución política cercana. La
situación es más complicada aún debido a la continua
presencia de fuerzas extranjeras que, al intervenir directa
mente, aunque sólo sea con su presencia, o indirectamente,
exacerbando las rivalidades y ·las pasiones ya existentes,
ponen obstáculos en el camino a toda solución a la cual los
antagonistas habrían podido llegar si se los hubiese dejado
tranquilos.

80. Huelga decir que esta situación constituye una mar
cada injerencia en los asuntos internos de un Estado

3 Citado en inglés por el orador.

Miembro de las Naciones Unidas. Se trata claramente de
un clásico caso de agresión, intervención armada y ocu
pación militar ilegal del territorio de ese Estado, en viola
ción flagrante de los principios fundamentales de la Carta
de las Naciones Unidas.

81. Hasta ahora, ninguna razón aceptable jurídicamente
ha podido ser invocada por la Potencia ocupante para jus
tificar su acción. La Asamblea General ha estado tan cons
ciente de ello que, basándose en esos principios inmu
tables - el respeto a la soberanía, la independencia y la
integridad territorial de un Estado Miembro, la no inter
vención y la no injerencia en los asuntos internos de otros
Estados - aprobó una serie de resoluciones en virtud de
las cuales ha pedido la retirada de la República de Chipre
de todas las fuerzas armadas extranjeras, de todos los ele
mentos y todo el personal militar extranjero, así como
la cesación de toda injerencia extranjera en sus asuntos
internos.

82. Sin embargo, no sólo la Asamblea General se preo
cupó por la situación en Chipre. El Consejo de Seguridad,
por su parte, en cumplimiento de su responsabilidad de
salvaguardar la paz y la seguridad internacionales, en su
resolución 365 (1974) apoyó esos principios básicos para
la solución del problema de Chipre.

83. A pesar de todo, esas resoluciones, que de alguna
manera fueron el eco de la voluntad de la comunidad inter
nacional, no han surtido efecto alguno.

84. Frente a este estancamiento el Secretario General, a
quien nos complace felicitar aquí por sus incansables es
fuerzos a favor de la paz, adoptó una serie de medidas a
fin de acercar a las partes. Infortunadamente, hasta ahora
sus iniciativas no han tenido el resultado esperado, aunque
el acuerdo del 19 de mayo [A/34/620, anexo V], que fijaba
las bases para las negociaciones intercomunales, pudo
constituir un comienzo favorable para el logro de una
pronta solución del conflicto. También nos sentimos profun
damente decepcionados al enterarnos de que las conversa
ciones fueron suspendidas tan pronto comenzaron. Nuestro
deseo sería que se las reanudara lo antes posible. Apoya
remos todas las gestiones que lleven a su reanudación, ya
que estamos convencidos de que la retirada de l~s fuerzas
extranjeras crearía un ambiente mucho más propicio p~'J'a

un diálogo constructivo. Después de todo, a un gobierno
no le resulta fácil negociar mientras su territorio es objeto
ae ocupación militar extranjera.

85. Mi país, que hace de la no intervención un principio
cardinal de su política exterior, siempre se ha opuesto a
toda forma de injerencia en los asuntos internos de otro
Estado. Ya ocurra en Africa, en América Latina, en Asia o
en Europa, siempre hemos condenado resueltamente la
agresión de un Estado por ot['O bajo cualquier pretexto.
Dep'loramos el statu quo en la situación de Chipre, pues
tememos que pueda conducir a un hecho consumado que
no sólo iría en perjuicio de los intereses de las Naciones
Unidas, sino de los Estados pequeños que, como garantía
de su existencia, sólo cuentan con la aplicación estri~ta de
los principios de la no injerencia en los asuntos internos de
los Estados.

86. Estamos dispuestos a hacer nuestra aportación a todo
nuevo esfuerzo que permita a ambas comunidades chi
priotas reanudar el diálogo, libres de toda presión extran
jera, a fin de lograr una reconciliación verdadera y la
reconstrucción de su patria común.
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87. Sr. BARTON (Canadá) (interpretación del inglés):
En cada uno de los últimos cinco afios hemos debatido en
las sesiones plenarias de la Asamblea General los conti
nuos problemas de Chipre, y este año no es una excepción.
La comunidad mundial sigue enfrentada a un serio pro~

blema que no sólo af(~cta a los habitantes de Chipre, sino
también la seguridad del Mediterráneo oriental.

88. El año transcurrido ha sido a la vez alentador y
decepcionante: alentador porque se echó una nueva base
para las negociaciones como resultado del acuerdo del 19
de mayo entre el Presidente Kyprianou y el Sr. Denkta§ de
reanudar las conversaciones intercomunales, y decep
cionante porque, una vez reanudadas, las conversaciones
apenas duraron una semana antes de suspenderse.

89. El Canadá tiene un interés profundo y activo en lo
que respecta a los asuntos de Chipre debido a su preocu
pación por la paz y la seguridad en esa parte del mundo.
Expresamos nuestro pesar por la infortunada situación en
que se encuentra Chipre, miembro como nosotros del
Commonwealth. Pero más importante aún es el hecho de
que el Canadá está directamente preocupado debido a su
participación en· la UNFICYP.

90. El hecho de que la situación militar permanezca tran
quila en Chipre constituye un homenaje a la dedicación de
todos los miembros de la UNFICYP, tanto soldados como
civiles. Nos sentimos orgullosos de la contribución que si
guen haciendo, pero seguimos preocupados porque cree
mos que las operaciones de mantenimiento de la paz en la
isla deben verse acompañadas por un proceso diplomático
conducente a la paz deseada. Si queremos que los países
que proporcionan contingentes mantengan su fe en el valor .
de las operaciones de mantenimiento de la paz, las partes
interesadas deben ejercer una mayor voluntad y determi
nación en la búsqueda de una solución aceptable para los
problemas de Chipre. No puede esperarse que mi país - y
no estamos solos en esta posición - continúe su partici
pación en la UNFICYP indefmidamente a menos que vea
mos alguna indicación de que se puede llegar a un arreglo
negociado eñtre los grecochipriotas y los turcochipriotas.
Entre tanto, la situación financiera de la UNFICYP sigue
siendo peligrosa. Una vez más instamos a los Estados
Miembros a que proporcionen ayuda financiera a la
Fuerza. Las actividades de ayuda al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales incumben a todús los
Miembros de esta Organización, y el caso de Chipre no
constituye una excepción.

91. Nos sentimos alentados por el acuerdo del 19 de
mayo entre el Presidente Kyprianou y el Sr. Denkta§, que
constituye una base sólida sobre la cual podrían entablarse
serias y sostenidas - y hago hincapié en la palabra
"sostenidas" - conversaciones intercomunales, que
comprendan las directrices acordadas por el Arzobispo
Makarios y el Sr. Denkta§ el 12 de febrero de 19774 y las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas relativas a
Chipre. Felicitamos a todos aquellos que intervinieron en
el proceso que condujo al acuerdo, especialmente al
Secretario General y a sus c.olaboradores, sin cuyos es
fuerzos este acuerdo no habría sido posible. Lo que ha sido
decepcionante es haber permitido que desapareciera la
oportunidad presentada por la reanudación de las conversa
ciones el 15 de junio debido a las dificultades que surgie
ron en la mesa de negociación. Una continuación de la

" Véase Documentos Oficiales del Cmlsejo de Seguridad, trigésimo se
gundo año, Suplemento de abril, mayo y junio de 1977, documento
5/12323; párr. 5.

situación actual es peligrosa. El Secretario General, en su
memoria de este año, señala que "el statu quo tiende a
crear una dinámica propia, que no facilita necesariamente
una solución pactada" [véase A /34/1, secc. lll], lo cual es
una declaración muy moderada. Apoyamos firmemente el
enfoque que el Secretario General adopta en su informe
sobre Chipre y la recomendación que hace de que las
conversaciones intercomunales sobre la base del acuerdo
del 19 de mayo se reanuden en enero de 1980 [véase
A/34/620, párr. 32] a más tardar. Deseamos subrayar dos
puntos incluidos en el acuerdo del 19 de mayo, a saber: la
prioridad para lograr un acuerdo en el reestablecimiento de
Varosha bajo los auspicios de Naciones Unidas y la adop
ción de medidas prácticas iniciales por ambas partes para
promover la buena voluntad, la confianza mutua y el re
tomo a condiciones normales. Un progreso en tomo a estos
dos puntos podría conducir a un mejoramiento inmediato y
tangible en la vida de los chipriotas; podría también que
brar la dinámica del statu quo y allanar el camino para
llegar a un acuerdo en las. cuestiones constitucionales y
territoriales básicas.

92. Nuestro objetivo es lograr una solución política en
Chlpre tan pronto como sea posible y para ello un ele
mento indispensable es que ambas partes lleguen a un

. acuerdo. Si se logra, nada será imposible; si no, no se
podrá hallar una solución. Todo lo que nosotros podemos
hacer es tratar de ayudar.

93. En teoría, hay varios medios que, según la Carta,
podrían utilizarse. De hecho, sin embargo, hay solamente
un mecanismo respecto al cual hasta ahora existe acuerdo:
el de utilizar los buenos oficios del Secretario General para
alentar el diálogo entre las comunidades. Este mecanismo
ha producido de hecho un éxito modesto pero importante al
considerar un problema en que el éxito ha estado notable
mente ausente hasta hoy. El Secretario General, a juzgar
por lo que hace constar en su memoria, no duda de que' sus
servicios podrían ser de mayor utilidad en el futuro cer
cano, y mi delegación está completamente de acuerdo con
ello.

El Sr. Salim (República Unida. de Tanzanía) vuelve a
ocupar la Presidencia.

94. La próxima pregunta es: ¿necesita el Secretario
General ayuda en esta etapa? Se han expuesto varias ideas
encaminadas a este propósito. Las hemos considerado
cuidadosamente, consultando a otros, porque nuestro obje
tivo es siempre el de encontrar una solución política me
diante el diálogo intercomunal sin rechazar, en principio,
ningún medio que creamos apto para lograr ese propósito.
En el momento presente, sin embargo, no creemos que tal
sugestión pueda ser útil. Consideramos que la sugerencia
de celebrar una conferencia internacional ha de servir más
para distraer la atención que para ayudar al diálogo entre
las comunidades. Estimamos difícil de poner en práctica el
concepto de constituir una comisión para ayudar al Secre
tario General, no importa cuál sea la sincera intención de
los participantes. En tales circunstancias, tenemos el
propósito de apoyar un tipo de resolución que, a nuestro
juicio, pueda ayudar al diálogo y al Secretario General.
Las propuestas que pudieran tener un efecto contrario reci
birán nuestro voto negativo. Aparte de nuestra preocu
pación para lograr un arreglo político en la isla, sólo en esa
forma podremos justificar la continuación de la parti
cipación de las fuerzas canadienses en la UNFICYP, donde
han servido ya durante 15 años.
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95. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen ejercer su
derecho a contestar.

96. Sr. ERALP (Turquía) (interpretación del inglés): No
puedo abstenerme de rectificar, para que quede constancia
en las actas, ciertas inexactitudes de la declaración hecha
por el Subsecretario de Estado de Asuntos Exteriores de
Grecia que hemos escuchado esta mañana [70a. sesión].

97. El expresó una objeción a mi calificativo de las
fuerzas turcas temporariamente en Chipre como' 'fuerza de
mantenimiento de la paz". De hecho lo son. Como se ve
en todos los informes del Secretario General, hasta 1974
no hubo paz ni tranquilidad en Chipre y la paz sólo reinó
en la isla desde la llegada de la fuerza turca de paz. La
UNFICYP se demostró inapta, por su misma formación
para impedir hostilidades y derramamiento de sangre entre
las dos comunidades en muchas ocasiones, como en la
matanza de Grivas en 1967, cuando éste fue enviado desde
la Grecia continental. Tampoco pudo impedir la invasión
de la isla por fuerzas griegas en 1974.

98. El Subsecretario de Estado sostuvo que la presencia
temporaria de 25.000 tropas en Chipre - temporaria hasta
que se logre un arreglo negociado - ~:¡fgue siendo una
amenaza para la República. Respetuosamente sostengo que
la verdadera amenaza para la República proviene de la
ilegal Guardia Nacional Grecochipriota, de los ejércitos pri
vados, como el del Sr. Lyssarides, y del hecho de que, si
no fuera por la presencia de la fuerza turca de paz, los
grecochipriotas podrían movilizar rápidamente 45.000
hombres y aniquilar sistemáticamente a los turcos de Chi
pre, como trataron de hacerlo en el pasado, para arrebatar
la independencia a Chipre y anexarlo a Grecia. Deseo
agregar que, mientras el Subsecretario de Estado parece
tener alguna información relativa al número de la fuerza
turca de paz, no hay información sobre la cantidad de per
sonal militar de nacionalidad griega que está sirviendo en
gran número en Chipre. El Secretario General de las Na
ciones Unidas establece en el párrafo 21 de su informe más
reciente [A/34/620] que no tiene cifras ciertas acerca de
ese personal.

99. En cuailto a los problemas inherentes a la infortunada
y - esperamos - temporaria división de la isla mencio
nada por el Sr. Zaimis, sugiero que lea las cartas sobre
estas cuestiones dirigidas por el representante del Estado
Turco Federado de Chipre al Secretario General. Esos
problemas, así como los que afectan a la comunidad maro
nita, los- estudiantes griegos en el norte y las funciones de
la Cruz Roja Internacional, estuvieron y están siendo re
sueltos bajo los auspicios de la Fuerza turca. La tentativa
del régimen grecochipriota de negar - mediante una deci
sión de la Unión Postal Universal, adoptada el 19 de sep-.
tiembre de 1979, durante su último Congreso celebrado en
Río de Janeiro - la circulación de correspondencia postal
que lleve los sellos del Estado Turco Federado de Chipre
no ha encontrado ningún eco en la comunidad interna
cional.

100. El Subsecretario de Estado griego se refIrió al hecho
de que la euforia creada por el acuerdo de mayo de 1979 se
disipó poco después. Lamentablemente esto es cierto, pero
no se debe a nada que haya dicho o hecho la comunidad
turca sino a la acción del liderazgo grecochipriota una se
mana después d~ haber comenzado las conversaciones y
antes que la tinta del acuerdo se secara. En esa oportunidad
se apresuró a asistir a la reunión en Colombo, del Buró de
Coordinación de los Países no Alineados, en contravención

del artículo 6 del acuerdo, a orquestar el engaño en los
foros internacionales - tanto en Colombo como en Lu
saka, en La Habana y ahora en la Asamblea General - en
lugar de participar de buena fe en negociaciones signifi
cativas.

101. Sr. MAVROMMATIS (Chipre) (interpretación del
inglés): Como hemos de responder ulteriormente a las ale
gaciones y tergiversaciones del representante de Turquía,
meramente pedí la palabra para notificar el hecho de que
en la sesión del lunes nos hemos de referir a sus respuestas
formuladas tanto hoy como ayer.

TEMA 51 DEL PROGRAMA

Informe del Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los derechos hu
manos de la población de los territorios ocupados

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(PARTE 1) (A/34/691)

102. Sr. MESALLATI (Jamahiriya Arabe Libia)
(interpretación del árabe): Agradecemos que se nos haya
brindado esta oportunidad de hacer uso de la palabra ante
la Asamblea General en nombre del grupo de Estados ara
bes para referirnos a una cuestión sumamente urgente, ya
que durante los últimos días nos ha sorprendido el hecho
de que las autoridades de ocupación sionista h~n detenido
al Sr. ~assam Shaka'a, Alcalde de Nablus, en la Ribera
Occidental ocupada, a fin de expulsarlo de su patria.

103. Las autoridades sionistas de ocupación han cometido
este acto inhumano porque el Sr. Shaka'a hizo una decla
ración según la cual simpatizaba con la Organización de
Liberación de Palestina (OLP). Sabemos que este es un
pretexto carente de todo fundamento; tales prácticas inhu
manas están reñidas con todos los principios. Sabemos
además que esas prácticas contradicen las costumbres civi
lizadas y tienen el propósito de combatir a quienes se opo
nen a los designios sionistas. Son parte de una serie de
acciones encaminadas a desembarazarse' de todas las
personalidades partidarias de la OLP y poner fin a toda
tentativa de oposición a los acuerdos de Camp Davids,
aborrecidos por el pueblo palestino.

104. Los actos de las autoridades sionistas de ocupación
en contra del Sr. Shaka'a ilustran una intentona bien
c'onocida por la cual tratan de pasar por alto los esfuerzos
tendientes a la pretendida ' 'autonomía", a base de los
acuerdos de Camp David, para negar al pueblo palestino su
derecho a la libre determinación. Tal medida, como otras
que aplica la entidad sionista en los territorios árabes
ocupados, pretende la proscripción de la población árabe y
la expansión de la política de asentamientos en esos terri
torios, todo lo cual demuestra a las claras que la entidad
sionista desdeña las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y los principios del derecho internacional.

105. El arresto del Sr. Shaka'a para expulsarlo de su pa
tria y destituirlo como Alcalde de Nablus, pese a que fue
electo por el pueblo palestino, se inscribe en las prácticas
inhumanas que aplican las autoridades sionistas de ocupa
ción que están procurando por todos los medios sofocar la
opinión pública palestina y reprimir su libertad de expre-

5 Un esquema para la paz en el Oriente Medio, acordado en Camp
David, y un esquema para la conclusión de un tratado de paz entre Egipto
e Israel, firmados en Washington el 17 de septiembre de 1978.
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s sión - libertad legítima y reconocida por las Naciones
Unidas -, sin hablar de que esta práctica que la entidad
sionista se empeña en aplicar contra el Sr. Shaka'a es una
violación del Artículo 49 del Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 19496 , que proscribe el destierro.

106. La comunidad internacional debe poner fin, hoy
más que nunca, a este atentado contra las libertades huma
nas más elementales en los territorios árabes oéupados y
debe hacer frente a sus responsabilidades con coraje para
poner término a la trágica situación de que es víctima la
población rle los territorios árabes ocupados. Asimismo,
debe tomar medidas para preservar los derechos humanos
que violan a diario las fuerzas de ocupación sionistas. El
grupo de Estados árabes me ha encomendado que exprese
su protesta ante esta grave violación del derecho interna
cional, que se manifiesta claramente. y demuestra que los
designios de la entidad sionista están encaminados a mo
farse de los derechos humanos más elementales. Desde
esta tribuna exhorto a las Naciones Unidas y, particular
mente, al Consejo de Seguridad a que adopte medidas ur
gentes a fin de poner fin a esas prácticas de las autoridades
sionistas que se proponen expulsar al Sr. Shaka'a.

107. La Asamblea General tiene ante sí un proyecto de
resolución, el texto de cual figura en el párrafo 7 del
documento A/34/691, que ha sido aprobado por una mayo
ría abrumadora en la Comisión Política Especial. Enco
mendamos este texto a la Asamblea para su aprobación.

108. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés): Ayer'
se aprobó un proyecto de resolución en la Comisión Polí
tica Especial muy apresuradamente y con absoluto desdén .
por los artículos pertinentes del reglamento. Hoy se acaba
de presentar con ese mismo apremio este proyecto de
resolución a la Asamblea General que ahora se ve obligada
a debatirlo y someterlo a votación. No había - ni
hay - razón valedera para todo este apuro y pánico.

109. La cuestión que la Asamblea debe tratar ahora cae
bajo la jurisdicción de la Corte Suprema de Israel en su
calidad de alto tribunal de justicia. La cuestión de la de
portación del Sr. Shaka'a está sometida al examen del más
alto tribunal de justicia de Israel y su decisión se conocerá
dentro de muy poco tiempo, quizás en unos pocos días.

llO. Las medidas tomadas por las autoridades de Israel
contra el Sr. Shaka'a están fundadas en sólidas pruebas y
la orden de deportación se impartió de conformidad con las
leyes que rigen en Judea y Samaria, que son las mismas en
virtud de las cuales se lo arrestó.

111. Eh momentos en que la cuestión está siendo exami
nada en el más alto tribunal de justicia, resulta inadecuado
y muy peculiar que se siga hablando aquí de este tema.

112. Las normas ambiguas e incluso el cinismo que se
practica contra Israel en las Naciones Unidas resultan evi
dentes. En el caso actual, se pide a la Asamblea General
que interfiera en un juicio pendiente, haciendo caso omiso
y en absoluto desdén de los procedimientos judiciales
correspondientes.

ll3. Empero, durante los últimos años ha habido nume
rosos casos de viles ataques perpetrados por terroristas, es
pecialmente por parte de los que operan en la denominada
OLP, sin que tales atropellos hayan sido objeto de resolu
ción alguna de las Naciones Unidas. Permítaseme recordar
aquí tan sólo unos pocos de dichos ataques.

6 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950, No. 973.

114. El 31 de mayo de 1972, tres terroristas del Ejército
Rojo Japonés, aliado de la OLP y actuando en su nombre,
ametrallaron a peregrinos cristianos y otros pasajeros que
en ese momento llegaban al aeropuerto de Lod. Hubo
27 muertos y 80 heridos, la mayoría de ellos peregrinos
procecentes de Puerto Rico. El 5 de septiembre de 1972,
una pandilla de terroristas pertenecientes a la organización
El Fatah, pero operando bajo el nombre de "Septiembre
Negro' " asesinaron a 11 atletas israelíes en oportunidad de
los juegos olímpicos de Munich. Como se recordará, El
Fatah es el más importante grupo terrorista dentro de la
denominada üLP, que está bajo el comando directo de
Yasser Arafat.

115. Ello de marzo de 1973 una pandilla de ocho terro
ristas de El Fatah, actuando otra vez con el nombre de
"Septiembre Negro", tomó la Embajada de la Arabia
SaucHta en Jartum, Sudán, secuestró al Encargado de Ne
gocios saliente de la Embajada de los Estados Unidos, al
nuevo Embajador de ese país y al Encargado de Negocios
de Bélgica. A pesar de todos los esfuerzos para que fueran
dejados en libertad, estos tres diplomáticos fueron asesina
dos por o. ~en directa de Yasser Arafat, transmitida por
teléfono, utilizando la expresión "Nahar el-bared". Este
magnífico detalle fue hecho conocer posteriormente por
las autoridades del Sudán.

ll6. El 15 de mayo de 1974 tres terroristas pertenecien
tes al llamado Frente Democrático para la Liberación de
Palestina, otro grupo asesino que forma parte de la OLP,
se apoderaron de una escuela en Ma'alot, Israel. Pere
cieron en esa ocasión 24 civiles, niños en su mayor parte,
y otros 60 resultaron heridos.

117. El 21 de diciembre de 1975 una pandilla de terro
ristas que se identificaban como miembros del "Brazo de
la Revolución Arabe", atacaron la Conferencia de Minis
tros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo
que se celebraba en Viena, matando a cuatro civiles. To
maron 60 rehenes, incluyendo a 11 Ministros. Se permitió
que los terroristas volaran a Argelia, con algunos de los
rehenes, y se les concedió allí asilo político.

118. El 16 de junio de 1976 terroristas árabes asesinaron
al Sr. Francis E. Malloy, Embajador de los Estados Uni
dos en Beirut, junto con otro funCionario de la representa
ción diplomática y el chofer de la Embajada.

ll9. El 11 de marzo de 1978 un escuadrón de la muerte
despachado por la denominada OLP y perteneciente a El
Fatah se infiltró por la costa israelí y asesinó a 34 civiles
que viajaban en un ómnibus en la carretera que va de Haifa
a Tel Aviv.

120. La lista de los asesinatos cometidos por los terro
ristas de la OLP desde que esa organización criminal fuera
creada en 1965 es demasiado larga como para poder deta
llarla aquí en su totalidad. Desde enero de 1965, aproxima
damente unos 700 civiles inocentes - hombres, mujeres,
escolares e infantes - fueron asesinados y otros 4.000 re
sultaron heridos en Israel por la acción de la OLP.

121. Más de 2.000 árabes, cristianos y musulmanes
fueron asesinados o resultaron heridos por la OLP en
Israel.

122. Empero, estos actos salvajes - ni siquiera uno
solo - fueron objeto de una resolución de las Naciones
Unidas.

123. ¿Está dispuesta la Asamblea General a aprobar una
resolución que pida la liberación de los numerosos deteni-
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dos que en todo el mundo no tienen acceso a los tribunales
locales y a los que se niega el recurso de habeas corpus?
Por supuesto, todos sabemos que la Asamblea General no
está preparada para emprender una medida de esa natura
leza. En cambio, en un cínico despliegue de manifiesta
preocupación, se ocupa tan sólo de un caso que está siendo
tratado en Israel de conformidad con los esclarecidos prin
cipios de la ley y la justicia.

124. En el presente caso, la acción legal se tomó contra
un funcionario público por razones de peso. De inmediato
se produjo una gran alharaca: se viola el reglamento y se
trastorna el programa; se aprueba precipitadamente una
cínica resolución en la Comisión Política Especial y se la
trae con urgencia a la'Asamblea General en sesión ple
naria.

125. Sin embargo, ni la Comisión ni ningún otro órgano
de las Naciones Unidas dicen una palabra en relación con
el ataque criminal perpetrado contra el Embajador de Israel
en Lisboa, ocurrido hace apenas unos pocos días y en el
que personas inocentes resultaron muertas o heridas.

126. ¡Qué sentido de las prioridades! ¡Qué sentido de los
valores humanos!

127. Este proyecto de resolución, al igual que muchos
otros aprobados aquí en las Naciones Unidas en contra de
mi país, no es más que otro ejemplo de cómo se explota a
la Organización para la propaganda antiisraelí, creando una
tensión artificial, sin servir propósito útil alguno. También
es un ejempl9 ilustrativo de la notoria ambigüedad con que
esta Organización trata a mi país.

128. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En
razón de que ninguna otra delegación desea formular
comentarios con respecto al informe en sí, ¿puedo consi
derar que las declaraciones siguientes se limitarán aexpli
caciones de voto?

Así queda acordado.

129. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Las
posiciones de las delegaciones en relación con la recomen
dación que figura en el informe que la Comisión Política
Especial elevó a la Asamblea General están reflejadas en el
acta resumida pertinente de dicha Comisión7 •

130. Deseo recordar a los representantes la decisión
adoptada por la Asamblea General en su 4a. sesión plena
ria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, de que

". . . cuando se examine un mismo proyecto de resolu
ción en una Comisión Principal y en el plenario de la
Asamblea, las delegaciones, en la medida de lo posible,
expliquen su voto sólo una vez, sea en la Comisión o en
el plenario, a menos que voten de distinta manera en el
plenario y en la Comisión. ' ,

Concederé ahora la palabra a los representantes que deseen
explicar su voto antes de la votación.

131. Sr. KEATING (Irlanda) (interpretación del inglés):
Los nueve Estados miembros de la Comunidad Europea se
abstuvieron ayer en la Comisión Política Especial cuando
se sometió a votación el proyecto de resolución
A/SPC/34/L.17 por razones de procedimientos. Sin em
bargo, votaremos hoya favor del proyecto de resolución.
Compartimos en un todo la preocupación de los patroci-

7 Véase Documen¡os Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
cuar:ú período de sesiones, Comisión Política Especial, 33a. sesión,
páns. 61 a 81, e ibid., Comisión Política Especial, Fascículo del período
de sesionf!s, corrección.

s/bid., párr. 68.

nadores de esta iniciativa, preocupación que ya fuera
expresada el 14 de noviembre por el Presidente del
Consejo de Seguridad9 • Los nueve países desean dejar
constancia una vez más en el acta de que interpreta que la
frase "territorio palestino ocupado" se refiere al territorio
ocupado por Israel en 1967.
132. Sr. SCHMID (Austria) (interpretación del inglés):
En la reunión celebrada ayer por la Comisión Política Es
pecial, la delegación de los Emiratos Arabes Unidos pre
sentó un proyecto de resolución que, por cierto, merece
nuestra atención urgente y estudio detenido. Sin embargo,
el reglamento prevé, de una manera atinada, que debe
darse el tiempo necesario a las delegaciones para que exa
minen nuevas propuestas y busquen instrucciones. Como
el proyecto de resolución fue sometido a votación sólo una
hora después de ser presentado, la delegación austríaca,
por razones de principio, se vio obligada a abstenerse en la
votación. No obstante, Austria considera la reciente de
portación del Alcalde de Nablus con seria preocupación.
Por lo tanto, apoyaremos el proyecto de resolución que
figura en el documento A/34/691. Pero~ con respecto al
primer párrafo del preámbulo, interpretamos las palabras
"territorio palestino ocupado" en el sentido que -surge de
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad.

133. Sr. THUNBORG (Suecia) (interpretación del in
glés): Formulo esta declaración en nombre de los cinco
países nórdicos: Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega
y Suecia.

134. Nuestras delegaciones comparten la preocupación y
ansiedad expresadas en el proyecto de resolución que apa
rece en el documento A/34/691 y votaremos a su favor.
Sin embargo, queremos dejar constancia en actas de que
entendemos que la expresión "territorio palestino ocu
pado", que figura en el proyecto de resolución, se refiere
al territorio ocupado por las fuerzas armadas israelíes en la
guerra de 1967, como se menciona en la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad.

135. Sr. vanden HEUVEL (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): Votaremos a favor de este
proyecto de resolución, que contiene una expresión de
preocupación, que compartimos, formulada por el Presi
dente del Consejo de Seguridad. La acción adopta9a contra
el Alcalde de Nablus es fuente de tirantez y, por consi
guiente, debe ser motivo de profunda preocupación para
todos los que estamos interesados en que reine la paz en el
Oriente Medio.

136. _Al emitir este voto, reservamos nuestra posición
respecto de la frase "territorio palestino ocupado~", dado
que es bien conocida la posición de mi Gobierno al res
pecto. Sin embargo, es importante - es más, crucial para
la integridad de esta Asamblea - tomar nota favorable de
lo que ha dicho aquí hoy el Embajador de Israel. Se han
perdido vidas inocentes, se ha puesto en peligro la paz del
mundo y ha quedado una secuela de temor y aflicción a
raíz de los numerosos actos de terrorismo llevados a cabo
contra Israel y contra muchas personas inocentes. Debe- _
mos tomar especial nota del ataque realizado esta semana
contra la vida del Embajador israelí en Lisboa. No puede
ser imposible que las naciones del mundo tomen nota con
el mayor pesar de este tipo de acontecimientos y de la
violación que éstos representan de los principios funda
mentales del orden mundial, en los que se basa esta Orga-

9 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
cuarto año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1979,
documento 8/13629.
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nización. Por lo tanto, cabe expresar ese profundo pesar en
nombre del Gobieorno de los Estados Unidos.

-- -
137. Sra. WARZAZI (Marruecos) (interpretación del

francés): En la reunión je ayer de la Comisión Política
Especial, justo antes de la votación, llamamos la atención
sobre la traducción del párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución que figura en el documento
A/34/691, pero comprobamos ahora que no se ha modifi
cado dicha traducción. Es evidente que el texto original es
el inglés y debemos referimos a ese texto para una inter
pretación verdadera; pero como estamos trabajando sobre
la base del texto francés, quisiéramos que el párrafo 1 de la
parte dispositiva, en lugar del téImino "rapporter", utilice
la palabra "annuler", que nos parece la más adecuada.

138. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se
hará el cambio correspondiente en el texto francés. Proce
deremos ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de
resolución recomendado por la Comisión Política Especial
en el párrafo 7 de su informe [A/34/691] y titulado "La
situación en los territorios ocupados". Se ha solicitado
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Bélgica, Benin, Bhután, Brasil, Bulgaria, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Demo
crático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,.
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, República Democrática
Alemana, República Federal de Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hondu
ras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Paí
ses Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polo
nia, Portugal, Qatar, Rumania, Santa Lucía, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sudán, Suriname, Suecia, Re
pública Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Papua Nueva Guinea.

Por 132 votos contra 1 y 1 abstención, queda aprobado
el proyecto de resolución (resolución 34/29jlo.

139. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
ahora la palabra a los representantes que deseen explicar su
voto después de la votación.

10 Las delegaciones de Botswana, Malta, Sri Lanka y Swazilandia
infonnaron posterionnente a la Secretaría que deseaban que sus países
figuraran entre aquellos que habían votado a favor del proyecto de reso
lución.

140. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): La decisión de las autoridades israelíes de ocupa
ción, que ha suscitado la urgente consideración del tema,
primero en la Comisión Política Especial y luego en esta
Asamblea, atenta contra la estructura y cimientos mismos
del derecho internacional sobre cuya base se han erigido
las Naciones Unidas. Su propia existencia, en forma per
manente y significativa, depende de la preservación del
derecho internacional, de sus disposiciones y sus impera
tivos.

141. Esta es una situación singular que requiere una me
dida igualmente singular, enfática, apropiada e inmediata.
La decisión de las autoridades israelíes de ocupación de
encarcelar al Alcalde de Nablus, Sr. Bassam Shaka'a, a la
espera de su expulsión de su patria ancestral, de la ciudad
más grande de la Ribera Occidental ocupada, no es ni la
primera ni la última violación flagrante del derecho inter
nacional y de las resoluciones de las Naciones Unidas
cometida por una pandilla que se califica a sí misma de
gobierno y que, evidentemente, actúa desenfrenadamente y
de la manera más enloquecida a medida que transcurre el
tiempo. No nos ha sorprendido, ni sorprende a la Asam
blea, la decisión de prisión y expulsión, porque los actua
les dirigentes de Israel tienen un largo y notorio historial
en materia de brutalidad criminal que, por cierto, no pue
den controlar o modificar.

142. Menachem Regin, el carnicero de 250 hombres,
mujeres y niños, la totalidad de la población de la aldea
inerme de Deir Yassin, un suburbio de Jerusalén occiden
tal; el asesino de más de 100 funcionarios públicos británi
cos, árabes y judíos en el King David Hotel, que se rego
cijaba al ordenar que se ahorcara indiscriminadamente a
soldados británicos comunes por crímenes que no habían
cometido y que figuró en la lista de los criminales más
buscados por el Gobierno británico hasta que se convirtió
en Primer Ministro; el hombre que había volado las casas
de numerosas familias palestinas mientras sus ocupantes
estaban dentro, sin preocuparse de que fueran hombres,
mujeres o niños; el hombre que había asesinado a decenas
de miles de palestinos en su exilio en el Líbano, no es la
persona indicada para cambiar su carácter, a pesar de todos
los esfuerzos constantes que se. realicen para darle una
imagen de respetabilidad ante los ojos del mundo. Sus víc
timas palestinas y el mundo en su. conjunto lo conocen
sobradamente para sorprenderse de esta última medida de
flagrante ilegalidad, que puede equipararse únicamente con
su increíble torpeza táctica.

143. La Asamblea General ha expresado en forma cate
górica, por abrumadora mayoría, su profunda preocupación
por este atroz acto de ilegalidad, porque la cuestión tiene
que ver con los territorios ocupados y sus habitantes,
quienes durante los últimos 12 años no han tenido pro
tección alguna para sus vidas y propiedades, y no hablemos
ya de libertad porque la ocupación se la niega constante
mente. Han vivido y siguen viviendo en la servidumbre,
expuestos a los caprichos y la inmisericordia de sus carce
leros, a falta de toda protección de ninguna Potencia.

144. La Asamblea General debe erigirse en activo custo
dio de ellos. La comunidad mundial ha expresado su- preo
cupación y debe seguir haciéndolo en una situación tan
singular y ominosa como indescriptiblemente repugnante.
¿Dónde está el Convenio de Ginebra de 1949, relativo a la
protección de los civiles bajo la ocupación? ¿Dónde están
los derechos humanos enunciados en la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos? ¿Es ésta la forma de bregar
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por una paz justa, equitativa y duradera en el Oriente
Medio, expulsando al alcalde de la principal ciudad de la
Ribera Occidental? ¿O acaso están decididos los israelíes a
desmantelar todo convenio y todo instrumento jurídico y,
en definitiva, convertir a las Naciones Unidas, la última
esperanza de la humanidad, en una concha vacía?

145. ¿Qué ha hecho dicho el Alcalde de Nablus para
suscitar la ira de los opresores y fascistas israelíes? En sus
propios periódicos, éstos admiten definitivamente que en el
curso de una conversación privada con el Gobernador
militar de la Ribera Occidental, y a despecho de todas las
provocaciones deliberadas de los opresores fascistas, el
Alcalde Shaka'a no dijo más que lo que todo el mundo
dice a diario: que hasta tanto prosiga la ocupación israelí,
las incursiones, como la que se produjo en el camino cos
tanero en 1978, iban a continuar. No emitió ningún juicio
de valor en un sentido ni en otro sino que simplemente
expresó un hecho que todo político o periodista israelí y
todo hombre de la calle en Israel o en cualquier otro Es
tado afrrma todos los días como algo natural. Por eso gas
tan miles de millones en su siniestro aparato de seguridad.
y aun suponiendo que los israelíes se hubieran anexado los
territorios ocupados, es derecho inalienable de todo habi
tante vivir y morir en su patria. La deportación es total
mente inaceptable según el derecho internacional y, estoy
seguro, según las legislaciones nacionales del mundo civi
liZoldo. Pero, a pesar de esto, las despiadadas autoridades
de ocupación podrían haberlo sometido a juicio, como han
hecho con decenas de centenares de palestinos aunque no
hubiera la más mínima justificación para hacerlo; pues no
hay ninguna ley en el mundo en virtud de la cual una per
sona pueda ser expulsada de su patria.

146. Estoy convencido de que ha llegado la hora de que
la Asamblea General diga a Israel en ténninos inequívocos
que la Asamblea, que es el único custodio del pueblo pa
lestino después de Dios, no tolerará que siga siendo miem
bro de ella una autoridad que deliberadamente desacata
todas las nonnaf: del derecho internacional y las conven
ciones solemnes de la humanidad. Si los israelíes optan por
regirse por la ley de la selva, la Organización de las Na
ciones Unidas - centrada en esta solemne y augusta
Asamblea - no es una selva y no aceptará que sus Miem
bros tengan un comportamiento propio de bestias.

147. Como ya dije antes, no se trata de una persona, ya
sea el alcalde o un ciudadano corriente, pues la mayor
parte de toda una nación, los palestinos, ya han sido
desarraigados de sus hogares. Se trata ahora de la reputa
ción de las Naciones Unidas, de su autoridad moral, del
carácter sacrosanto de las convenciones solemnes, cuya
violación pone en peligro la textura misma de las Naciones
Unidas y, por último pero no por ello menos importante,
en tela de juicio el carácter de las Naciones Unidas como
fideicomisario directo del pueblo palestino según todas sus
resoluciones anteriores.

148. Al expresar inquietud y pedir que se derogue la de
cisión de encarcelar y deportar al alcalde de Nablus, las
Naciones Unidas deben dejar bien en claro que no son tan
impotentes como los israelíes creen. Si no se acata su soli
citud, esta Organización puede y debe tomar medidas para
congelar y suspender la calidad de Estado miembro de este.
gran órgano en cuanto a Israel se refiere, como lo hizo con
toda justicia con el país gemelo de Israel, Sudáfrica.

149. Ya es demasiado, y no podemos pennitirnos quedar
con los brazos cruzados ante otra bofetada de Israel. Que
el representante israelí no intente recurrir a cuestiones de

procedimiento, como lo intentó antes en su intervención, y
en la Comisión Política Especial, donde fracasó en su es
fuerzo, no sólo porque eso era procesalmente erróneo
según el artículo . . .

150. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pido
disculpas al representante de Jordania ...
151. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): ¿Puedo disponer de un minuto para tenninar?

152. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): No,
no puedo concederle un minuto para terminar, pero puede
concluir su oración. Tiene que ser una oración.

153. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): ¿Podría ser una oración ampliada?

154. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene
que concluir en una oración.

155. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): Mi Gobierno considera la expulsión como algo inse
parable del plan general de los israelíes de devorar toda la
patria palestina, objetivo que persiguen incansablemente y
según el cual hasta ahora ya han absorbido casi un tercio de
las tierras ocupadas.

156. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
las gracias al representante de Jordania, y debo expresarle
mi reconocimiento por haber concluido en una oración, por
larga que haya sido.

157. Sr. KODJOVI (Togo) (interpretación del francés):
La posición del Togo en cuanto al problema del Oriente
Medio es conocida, especialmente en lo relativo a los de
rechos del pueblo palestino y las actividades nefastas del
Estado de Israel en los territorios árabes ocupados por la
fuerza. .

158. La paz que queremos sólo puede lograrse si cada
una de las partes se esfuerza por obrar con sinceridad y
determinación.

159. Al votar a favor del proyecto de resolución que fi
gura en el documento A/34/691 , quisimos denunciar
vigorosamente los acontecimientos de Hablus, por los que
se pisotean los derechos de las poblaciones de los terri
torios ocupados, se atizan las hostilidades y se compro
mete toda posibilidad de solución.

160. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): A
continuación daré la palabra a las delegaciones que deseaa
ejercer su derecho de respuesta. Quisiera sólo recordar a
los répresentantes la decisión de la Asamblea General rela
tiva al límite de 10 minutos para la formulación de tales
declaraciones. Concedo ahora la palabra al representante
de la Organización de Liberación de Palestina, de acuerdo
con la resolución 3237 (XXIX) de la Asamblea General,
de 22 de noviembre de 1974.

161. Sr. ABDEL RAHMAN (Organización de Libe
raciQn de Palestina) (interpretación del inglés): No habla-o
ría en esta hora tardía sino fuera por el bombardeo a que,
con sus distorsiones, sometió el representante israelí a las
delegaciones en esta reunión plenaria de la Asamblea.
También dirigiré algunas de mis palabras al representante
de los Estados Unidos.

162. La historia del terrorismo en el Oriente Medio es
muy bien conocida. Quienes introdujeron el terrorismo en
el Oriente Medio y en Palestina fueron las bandas sionistas
provenientes de Europa, que fueron a destruir la patria na
cional de los palestinos y a establecer una patria sionista
para los judíos. Fue el Primer Ministro del representante
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miles de vidas perdidas en el Líbano y en otras partes; no
dijo nada sobre el tipo de armas que su Gobierno propor
cionó a Israel, el napalm y las bombas de fragmentación
que matan a nuestros niños. Por lo tanto, decididamente
hubiera deseado que el representante de los Estados Unidos
no hubiese dicho lo que dijo. Pero éste es año de eleccio
nes y uno comprende por qué se dicen esas cosas.

166. S~·. BLUM (Israel) (interpretación del inglés):
Ciertamente, seré muy breve. Simplemente desearía re
frescar la memoria del representante de Jordania y recor
darle que el Sr. Bassam Shaka'a fue detenido por las auto
ridades jordanas en 1958. Escapó de la prisión y huyó a
Siria, donde fue entonces sentenciado a cuatro años de pri
sión in absentia. Se le concedió perdón en la amnistía ge
neral, en Jordania, de 1965. Pensé que el representante de
Jordania tendría interés en que se le recordara todo esto.

167. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretación del in
glés): No creo que sería justo para esta Asamblea que yo
respondiera a las impertinencias y tácticas de desviación
del representante de Israel.

168. Haya sido o no detenido el Sr. Shaka'a, y cuales
quiera fueran las razones, permítaseme recordarle al
representante de Israel que, en ese momento, ambas ribe
ras del Jordán, tanto la oriental como la occidental,
compartían la soberanía en igualdad y que no se trataba de
una situación en que un ocupante extranjero hubiera ya de
vorado un tercio del resto de la patria palestina. No
conozco los incidentes par'liculares sobre lo ocurrido en esa
situación. Todo lo Que puedo decir es que ningún ciuda
dano jordano ha sido expulsado jamás de su territorio, yen
ese caso particular - y cuando teníamos unidad - era
ciudadano allí. Incluso personas que conspiraban contra el
Gobierno fueron perdonadas y recibieron los puestos más
altos en el Gobierno. La perspectiva es totalmente distinta:
se trata de un ciudadano. El y algunos de los demás en
Nablus fueron ministros del gabinete. Eran las personas
que gobernaban no sólo a Nablus, sino también a Amman
y a otras ciudades en ambas riberas.

169. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés):
Puesto que el representante de Jordania no recuerda las cir
cunstancias de la detención del Sr. Shaka'a en 1958, le
haré un favor y se las recordaré. El Sr. Shaka'a fue dete
nido por su vinculación con el Partido Ba'ath de Jordania,
del que era miembro.
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israelí quien, el 9 de abril de 1948, entró a la aldea de Deir
Yassin y__asesinó a 254 personas a sangre fría. Fue su Pri
mer Ministro quien orquestó y planeó el bombardeo del
Hotel King David, donde se perdieron 95 vidas y 123 per
sonas resultaron heridas. Fue su Gobierno el que bombar
deó Qibya y, en 1956, asesinó a 26 personas - que se
suponía eran ciudadanos israelíes - en la ciudad de Kafr
Kassim porque llegaron 10 minutos después de haber
comenzado el toque de queda. La historia del terrorismo en
el Oriente Medio es bien conocida de todos.

163. En marzo del año pasado la fuerza aérea y el ejér
cito israelíes destruyeron 80 aldeas en el Líbano meridio
nal, matando a más de 2.000 personas e hiriendo a otras
8.000. Fue su Gobierno el que convirtió a toda una nación
en una nación de refugiados. Así, esta historia tuvo su
inicio con los sionistas en Palestina. Nuestro pueblo nunca
había cometido un acto de violencia contra nadie antes del
establecimiento del Estado de Israel en la patria de los pa
lestinos.

164. Con respecto al argumento de que en Israel existe el
debido proceso legal, todos saben que en este caso el juez
es también parte. La orden de expulsión había sido emitida
antes de que el Sr. Shaka'a fuera llevado al tribunal. Es
uno de los pocos casos, en la historia de lo que se conoce
como "debido proceso legal", en que el acusado fue
condenado antes de ser llevado ante la "justicia". El
Sr. Shaka'a fue acusado de apoyar la resistencia de su
pueblo contra la ocupación extranjera. La ocupación es
ilegal y así ha sido declarado por las Naciones Unidas; por
lo tanto, la resistencia a la ocupación sólo puede ser legal,
porque no puede ocurrir que la ocupación y la resistencia a
esa ocupación sean ambas ilegales. Si el Sr. Shaka'a fue
acusado por su afiliación o su apoyo a la OLP, entonces el
Gobierno tendrá que acusar a todos los palestinos de la
Ribera Occidental y de la Franja de Gaza, e incluso a los
que tienen ciudadanía israelí, porque todo palestino es
miembro de la OLP, sea que viva en Palestina o fuera de
ella.

165. Con -respecto a la declaración del representante de
los Estados Unidos, lo menos que puedo decir - pese al
hecho de que apreciamos la posición de su país sobre la
cuestión de la expulsión del Sr. Shaka'a -.es que hubiera
deseado que no hiciera esa manifiestación sobre la violen
cia contra Israel. El tiene conciencia de la clase de terro
rismo a que han sido sometidos los palestinos. No obs
tante, no dijo una palabra sobre los miles de palestinos que
están en las cárceles israelíes; no dijo uria palabra sobre los
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